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Fiemes 11 de Marzo de 185$. $  C u a r t o s .

'  %

El Bol d in  Oficial- sale los L u n e s , 
Miércoles ¡j Vie nes  de cada, semana.

Las r e d  am a r  unes que no vengan  
francas no se adm it irán  en  esta re
dacción.

valJuaí m  tu impremía, ae la Union 
ó cargo c/e ios socios, Alcofas Soler 

$4—C Rafael Serna y Sebastian Ruiz, calUme#**
Se admiten suscriciones en esta 

capital en la Imprenta de la Union,
n  o n v n o  rio  lo  e  c o rá n o  ^ 7 J. -  o  i

af- Rafael  — -----* -------------
Antigua del Correo núm . i .'

calle

I F I E I i i a

i  ̂ 4

oseegib

A r t i c u l a  b e  © f i f i a .
____ =̂25>©©«C5=*--------

M l I 3 M a  D 3  LA P M 7 I B J I A DE ALBACETE

CIR C U LA R  NUM ERO 4 4 .

P¡ p xcm 0. Sr. Ministro de Fom en to  con fecha 
4 do Febrero  último m e dice de Real orden lo si-

n n ir o  l7 ‘ e s ¡vo los go.rdjw municipales y parl¡;

v  s r » «  j s -m . ' s s í
ln c„to  pl,bhc h .icer constar con la debida clari- 
de fino P11; Z" ¡nnes, el cual se ha impreso adi
da,! sus ati'i ai.t|C„ios del código penal que tie- 
cionado con io& * ¿ m e,)0S directa con aquel servi- 
nen relación nn_ ¿ V. S. para su conocimien-
cio. Lo (p'tí ° °  ¡«mientes, adviniendo que por la 
¡o y efectos cf) o ¡n d(j, refendo Ministerio se re- 
•hrece ion de ila,.,'a de ese Gobierno de pro vi n- 
‘"itii án a la UeI cjemplaros del citado reglamen- 
,C|,h para; su v,°" 4 ne'„derse coda uno al precio de 

que deberán e. p ^  j,|S provincias.»

e n  ti'u e n t o ^ e r c ! ^ ;
muddos exis tan guardas municipales de campo, ad- 
quim-iin un ejemplar  del relerido reglamento para 
cada uno de dichos guardas,  en la inteligencia, de 
que su coste les será abonado en cuentas.

Respecto de los guardas particulares, preven- 
dran Jos Alcaldes á los dueños de los terrenos oue  
aquellos custodian, que les provean de  dicho  re
glamento á los fmes que se espresan en la preinser
ta Real disposición. Albacete 7 de Marzo de 1853 . 
Agustín Gómez Inguanzo.

OTRA NUM ERO  6 5 .

s H H t B S eq u e  se  manda fo rm ar las m a tr íc u la s  ó  ron-; . ^
q u e  se  a n o ten  los  n o m b res  y c ¡rpn , ° lSlrOS eséilfis
amente para formar y remitir ’ °  estríe

Provincia en el mes actual & Gobierno d 
prende respecto á las f a m i l i ^  nollclas que coro 
existen en sus pueblos r e s n o n : ^  9»
ano en clase de d om ic i l iad a  ' I ° S e* presentí 
das sus circunstancias v ¡ ranseuntes con lo 
los mismos Alcaldes m il  T  a Cs; Y prevengo á 
cada año remitan ’ ° n e* mes de Enero de

Ae uslin Gómez Inguanzo.
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Profesión, 
oficio, arte, 
industria, ó 

egercicio. Estado

¡omercianteMilán.
Idem .
Vitoria,

Calderero.
Idem.

P r o v i n c i a  e l e  A l b a c e t e *
A ñ o  d e  Í o i í o .

Pueblo

. JSS '“ *..... *

A pellidos. Nombres.

P on ti i Juan
Villaoz.......  Ana
P o n ti.......... (Lucas

Echevarría.. ( Juan
P erez ....

Años de r e 
sidencia en 

España.

Nombre del Designación 
pueblo en de toda la fo
que reside. I milia

Bruselas. 
Lion.

43  1 V e s te .
Idem. 1 Id em . 
Siem pre. I Idem .

Almansa. 
Idem .

Caveza.
M uger.
Hijo.

Caveza.
Criado.

Transeúntes
ó

.domiciliados,

Domiciliado. I 
Idem . 
Idem .

Transeúnte. 
Idem .

OBSERVACIONES.

ü o t a .  'Los Sres, Alcaldes al estender este Estado lo harán eñ pliego para mayor, claridad .

Biblioteca Digital de Albacete «Tomás Navarro Tomás»



A n « ,K r < t n \ C I O N  DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS, E S 
TADISTICA, Y F i n c a s  d e l  E s t a d o . . . ;

ü virtud de orden de Id Dirección General

1  tz r * u r *  t t ó s
de laa panera

Ve hasta las ci 
dias subsiguientes á las mismas

se esP‘; f  X ^ d e  las nueve basta las cuatroivviente
losc o n

¡ ±  L :
Las especies
T rig o , L eja ,

'  AV [ L ' 1 . qu% llci r % ° l e t ' ¡ » ' ' o 0 c i a l .  ndvirlienclo

t ó S í :

son las siguientes: _ . ■
Candeal, Cañas, Cebada, Centeno,

noticia de todos se dá

-.Ensebio G urda.

e l  E m i n e n t í s i m o  Sr. Cardenal Arzo- 
L ° n,forTnlcdo, en que la Administración de su

— - vial i*ei ^  t ( fllip ¿ continuación se es-
míenlos de lcs ^  eso en la misma Tesorería del 
presan h a c e r  el m D e# sin reservarse can-
«Wo ^  ^ Z l  llcnder á aqoeHa coD,,gac.oa
v\4d alguna .Pal'aracl¡ca„do en el año último. Al- 

je  1853 .z=Eusebio G arda.como Se venia 
báculo 1 de Marzo

p r e n d e * '*  <W A y m ta m tm lo  C om M h-
6V. Alcalde 

cionnl de

Aleara/.
Ay na.
B a ta /o le .
Ballestero.

EB-
B ° °  ¡e  L á z a r o .
Cas»®
Col¡llas¡ . la Sierra.

^ H e r r C " '
Lezuza.
Masego&0

Molinicos.
Muñera.
O s a  d e M onliel.
Paterna.
Peñascosa.
Povedilla.
R i o p a r .
R obledo.
Salobre.
Víanos. 
Villapalacios. 

íVillarrobledo. 
Villa verde. 
Viveros,

oN in n E LA AUDIENCIA T E R -  
s a l X  d e  GOBEIRi b4CETE. _ S 6c« bt»» ia.

rtiTOltIAL
cia y Justicia.— Sección Ter-

cera

estos a lo Pres,: curso de los exhortos que cor-
S ™  »  comprobación de eslo so ha

pasado también por el m ism o Ministerio copia de  
una circular del Ministerio de Negocios extrange- 
ros de Francia , dirigida á los Representantes acre
ditados cerca de aquel im perio , respecto  de las 
irregularidades cometidas por los Jueces  e x tra n je 
ros en el despacho de exhortes que  dirigen a las 
Autoridades judiciales Francesas, en cuya c ircu la r  
solicita además con instancia que se use d é l a  
forma solemne de exhortes para la practica de: c ie r
tas diligencias que por su naturaleza corresponden 
á las Autoridades administrativas mas bien qne a
las judiciales. , .

Y habiendo dado cuenta de todo a la Rema 
nuestra Señora, se ha servido mandar:

1 . °  Que todos los exhortes que por los Jue
ces y Tribunales de la Península é Islas adyacentes 
se libren para el extrangero, se encabecen á los 
Jueces que han de cumplimentarlos, y se remitan 
en derechura á este Ministerio de Gracia y Justi
cia, de donde se pasarán al de Estado para que 
se dirijan á su destino por la vía diplomática; 
devolviéndose después de evacuadas las diligencias 
por el mismo conducto á los Jueces exhortantes.

2. °  Que de esta disposición general se es- 
ceptuén tan solo los Juzgados del vecino Reino de 
Portugal, los cuales pueden entenderse directamente 
con los de España, y viceversa, en virtud de no
tas cangeadas en 4844; á menos que no se tra
te de recordatorios y exhortes sobre extradiciones, 
pues estos tendrán curso por la via diplomática 
ante dicha; sin que esta escepciou, con respecto 
á Portugal, se entienda derogada por el artículo 
treinta y cuatro del Real decreto de 17 de No
viem bre del año próximo pasado.

3 . °  Que cuiden muy particularmente los Jue
ces de evitar toda irregularidad en la estemion de 
los exhortes que despachen para  el estrangero, 
debiendo antes bien hacer que vayan revestidos de 
todas las fórmulas y solemnidades que, según el 
derecho común, los hacen valederos.

4 . °  Que para practicar aquellas diligencias que 
por su naturaleza corresponden á las Autoridades 
administrativas, mas bien que á las judiciales, y 
especialmente si se han de practicar en Francia, 
en vez de la forma solemne de exhortes, se use 
de cartas ó comunicaciones oficiales, dirigidas á las 
Autoridades ante quienes se hayan de practicar las 
diligencias por él conducto que queda prescrito 
para los exhortes.

5. °  Que se tengan por derogadas todas las 
órdenes y circulares q u e  se  opongan á lo que en 
esta se p rev ien e .— De la de S. M. 10 digo á V

E p s m m s -
rot-Ti iCT J e la Real. orden inserta, en la Ga
cela del Gobierno de vein te del actual de que cer- 
Uhco Y para su inserción en el Boletín oficial 
d eeslaP rovm cta  libro la presente con el visto bue- 

R5 «wt*, en  Albacete vein te y tres de
y t r e s . -

M ariu de Canta-
V o e B o ! _ f  ° choci™ tos c in cu en ta  Z -  

A m oi  o s .— Xiccnte M aría  de Canta-

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIMARIA 
b e M urcia. 

En cumplimiento ele lo que dispone c! art, 2„
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d é l a  R e a l ó r d e n  de 7 de Junio d e 4 8 5 D ,  esta comi
sión ha acordado  s e a n u n c i e n p o r  medio  de lR o le t in  
oficial las s iguientes  escuelas  v a c an te s .

U n a é l e m e n t a l  de niños  en  Gehegin con l ado -  
táción d e d f i d d  rs.  anua les  y a lqui ler  pagado todo 
d e l o s f i m d o s  m un ic ipa le s ,  y 8Dd rs. á que  aseen- 
d e r á n p r ó x i m a m e n t e  las re t r ibuciones de n iñospu-  
dientes,

O t r a d e n i ñ a s e n E o r c a ,  d o t a d a c o u  ^ C d d r s . a l  
año, casa  pagada  po r  el Ayuntamiento y ofifi rs. 
d e r e t r i h n c i o n e s  de niñas.

D t r a e n  F o r tu n a ,  con igual s u e ld o y r e t r th u c io -  
n e s y  casa pagada por  el fondo de propios,

^  Gálasparra , con la misma dotación, 
fod rs .  a que ascienden las ret ribuciones y casa 

cuyo alqui ler satisface el Ayuntamientos
Y o t r a e n P l i e g o c o n  igual sueldo q u e l a s  an te 

r iores,  casa y ret ribuciones de niñas pudientes  une
se calcula a s c e n d e r á n á 20d r s . a n u a l e s .

Gas oposicionespara la previs ión de estas p la 
zas se verificaran en el mes de Junio próximo 
venidero:  y se anuncia al públ ico para  conoci
miento de las personas que quieran optar  á d i 
chas vacantes. M u r c ia d  de Febrero de 1 8 b o . ^

El Presidente, Jim ir G u e r r a . 
liago Ortuño, secretario.

— P. A. D. I.. C San-

Don Damian Romero,  ten iente  4. °  de A!raido 
constitucional de esta villa y p res iden te  de  su 
Ayuntamiento. r-

cion cincuenta  pinos maderables  e n ‘el n  ' r ‘ n ,'eí 
Candalar de esta jurisdicción concedidos -V n  f

s s s
en estas  salas capi tulares  de \ j ¿ j o  , , 111 t irara ,

de la provincia,  y bajo las en,idirio,
rán  de manifiesto en el acto del rén ° Tilíc 0s-|v,1/
sonas que quieran interesarse  en u  l<lle' b ; , s per-

• • ubi Teniniu i
sonas que quieran interesarse  en , ’s P° 
basta  lo podran  verificar en e | d h  Cí!,)r‘‘sada si 
queda señalado.  Víanos 21 de F c b . e L  " , 11,1,0 qu 
D am ian Hornero.-—n Q > (¡e 4 k ? ; _
M arin ,  Secretar io

ue
f Ó >». r=z 

A llí  01 ¡10

COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCCION PR IM A B A  DE CIUDAD REA[
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Con arreglo á lo que previene la Real orden de 7 de Ju n io  de 1850 , se anurioí 
escuelas de Instrucción primaria que deben proveerse  p o r  o p o s ic ió n , á saber: 1 n °* pú bisco  las

e s c u e l a s .

PUEBLOS.

Valdepeñas.
Campo de Criptana. 
Tomelloso.
Santa Cruz de Múdela. 
Chillón.

Argamasilla de Calatrava. 
Villanuevá dé la Fuente. 
Fuencaliente.
Pozuelo.
Malagon.
Villahermosa.

DOTACION.

Supe
rior 
de ni 
l ños.

Id.
ele

men
tal.

Id.
de ni
ñas.

Fifa
anual

Fondos de 
que se sa -  

! tísface.

» » i 3,333 prescpt."
)) )) 1 2,666 id.
)) 1 2,666 id.

» 1 2,000 id.
> » 1 2,000 id.
)) 1 2,000 id.
)) 1 2,000 id.
» » 1 2,000 id.
)> » 1 2,000 id.
)) ;> i 2,000 id.
)) » 1 12,000 id.

Epocas en 
que se ve

rifica.

trimest.s
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Especies 
en que se 

paga

m e tá lic o .
id.
id.
id.
id. j
id.
id. I
id. j
id.

. id,
id .

i R E T n i n .

Se calco,- 
laii anual 

mente.
 c a s a .

  r lis
K  ' a S - f e S í *  ■2 S S * T  * £ & £ ? • ; . a * " - R « a l  2 íle

1400
600
500
300
2'>o
500
500
510
300
200

1700

Se

Se

S e

Se

IMPRENTA DE LA U N I O N .
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